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i<EalIamos: . Que '. debern-os ,declarar y .. declaramos jnadmisible ~

por la causa qUe se:indicá',en- losprocedentEls'considerandos,er recurso, contencioso •~inistrativo interpuesto por don.· Fer·
nando Carmona Torres contra loresueltQ por' el Director general
d~IInstitutoNaclonalde la Vlv-iendael, ocho de septiembre
de-milnovecientos setenta, y C'onfirmando el recurso de alzada
'que se, desestitna:; por el Ministerio de la, Vivienda. el veln,tis,éis
deoetubre de mil· novecientos setenta. y dos. y por virtu,d de
lo' eualse adjudicó: a don FernanrloMarablniLópez:-Polin. la
vivienda del'grupo "Nuestra Señora de GuadaJupe',en la, calle
'Infanta, Mercedes.. número. 'cincuenta .' Y odio, pIso s,extCl.. ·le:
tra A, de Madrid, y sin· qile, por tanto; procedaeIltrar'3n 'el
examen., .d.e la cuestión de fondo' op,ieto ·del·. n1,i~o; .~o. hac-J.,endo
expresa áondena:d~ costas •. ;., .... ..•.... ...' '. '.' . . . '.' . '.
_,'Asipor est.a nuestra sentencia; que; se· I¡lublícará> en'el "Bo

.letín Oficial .del Estado·~& •. insertalti .. en la,rColección Legislati
va".lo pronunciamos,. manaamosy fil7filamos;~Juan Bece·rri'L
Adolf(). Suárez.-Enrique.· .Medina.-:-F'ernando ." VidaL-José Luis
Poncede León .........Rubricado.,,: .' ••...... ' ".•

En ,~,.vl1'tU(l, .. e$~~.Ministerio.>de confo~ida<:{cOl'lI() dis-.
puesto.en '. el artículo. 103 ., siguIentes .. de la: ... Ley reguladora
de .la Jurisdtcción Contencioso Administrativa.. ha dispuesto se
c1,Jmpla en, sl.ts propios ténninoslaexpre~adasentencia;.
, Lo que: participo a y. l,.para su corlocilIl~ento y efectos.

Dios g1,JardeaY~I.muchosaños;.... '.< ..... .
" Madrid. 4 de abrildel974,"'--P; D. el S\lbsecretario, Dam:aüsa .
g.e,Miguel. •

Ilmo. Sr: Directorgenét.EtI del.tristitútoNrdonalcie la VivíHud'a.

,
IhIÍ(¡., Sf;'::En el· recllrSoc6ntencioso8.dministrativo .seguido

én 'ÚI1ipa'inst~rici~ entre:f1on. ·.Fernando CarmonaTorres, recu7
Trente. representiLdopor:'el~roc~:radorQ.on J~sé·Granados.Weíl,
bajo' :la· dirección, de' Letrado;" Y, la. AdministIClClón Genera.! del
Estado, demandada .. y:,en:s~:: nombre .:. el representante de. la
la .. misma,:: contra .Resoluci6nde'laDireccitmGeneral delIns·
titutoNacion,al de la Vivienda de 8 de.-·septiemb:rede 1970•

. sobre adjudicación de vivienda,. se ha dictadoel 22, de noviem·
bre de' 1973 sentencia,: ,CUYa parte. dispositiva. dice:

•
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ORlJENtle' 4'rJ~'abrilde lfrú por' laque n cUs
'pone el cUmplimiento fie; la sentencia de 22 de

noviembre de 1973 dictada . por la.. Sala Cuarta del
Tribunal Supremo~ ~

RESOLÚCION .dfi1'za .Delegbcwn;FióvMtClal de Má
laga por Zaque ss . autorizay· declaTa za .utuida(i
p.?p!ica de las .inst~lacione8eléctr~. qlfe~~8.citttn!

Cumplidos 'los trámit~sreglamentarios'en el expeqiente... 6781
852' incoado en -esta Delegación. Provincial:. &. "instancia, de ..Com
paiiía Sevillana deJ,<:lectricid,d. S, ,A~•• con domlcilige:nSeVÍ~.

Ha, avenida dela Borbol1a, número S,'80Hci~andoautorlzación'J
declaraci6ndé utilidad pública. de. las' instalaciones eléctricas.
cuyas características principales sop :las' siguientes:

• . ~ . ,o- .' :: ',_" :, :..:, :,

OrigeIl:Y final de la Unea;De línea existe:ntecon,::ehtrad~y
salida ;enC. T. proyectada;

Términornunicipal: -Malaga.: . .
. Tensión: de servieio~ 10 KV.

.I~~~~d~lIJn:~t~~~ter,ránea. ,"._,', ..:....•':: .. >:'
Conductor: Aluminio <le 150 ,milímetros ,cuadrados.
Estación transfOI:madora:" TipO, interlór ,:de,' 4()(J' KYk. 'relacIón

20,OOO-10~OOO±5 por 100/380~220'V.

ObjetCk 'Suministrar energía a ,bloqÜes' de viviendas en calle- '
Jovellanos. •

Estd Delegación Provinciai., eh Cu"n1plíl11iento de'lodispúesto
en los: Decretos 2617 Y'2619/1966, de, 2Dde, octübr€':L~y 101
1966; de 18 de .marzo; , Decreto 17751196í'",de 22 de'juHo; ,Ley 'de
24 de noviembre de, 19:19: Reglamentos Ele,ctrotécnicos aproba
~9S' por ,Orden del Ministerio'delndustria dll 23defe.brero de
1949, ha resueltO: "

Autorizar lae instalacitmes; de ,energía 'eléctriCa solicitadas 'y
dedars.r ,la utJlidadpúblit:a' de las' mismas a los efectos de ex
propIacién forzosa y de la imposición de serviduroqre de paso
en ,las condiciones. alcance y ,limitaciones que establece el Re
glameI)to de la Ley 10/1966, apro~ado por Decreto 2619/1966.

Mélaga, 25 de marzo de 1974,-EIDelegadoprovincial, Ha...
fa'el Blaseo Ballesteros>-4.192~C. :., .,",: -:__'i

.- '<,:'
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ORDEN de 4- de a.bril de1974potla que se aÍ8·
pone el c~mplimiento de kJ,sentencia. de. 23 .de!
enero de 1974dic'tada. por la Audiencia7:erritorlcl,l
de,Oviedo,

Ilma Sr.: En ellt-eeurso. contenci\)so-~dmilljst~t(voint~rpues
to por don Vicente~Enrique ROdrlgúezLeóD, mayor de edad. ea-
sado,empleado y vecino dePola de Laviana, representado po!,
el .Pro«urador don. Luis_AlvarezFernández' y defendido poret,;
Letrado don. Rafael Alol1&O'·. Gavela, contra ,R~soluc10nes de .. l~
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivie,nda de lO dI!
diciembre de 1969 y 3 de junio de .1970, . representada por el
señor Abogado del Estado, versando la acción sobre' el cese y
separación~ del recurrente del cargo de A~ministradordela Ter~
cera Agrupación de Asturj,as, c.onstituíd8o' por. los, grupos' ..FoJa
1le Laviana:-- y ..Bartedosa,se ha dictado el 23 de enero de 11114.'
slmtencia,cuya parte dil$positiva dice:

..Faf:lamos: Que desestimando" el.rec'tirsO' colltencioS<)-adm¡flis~
tr&tívo' mantenido por el Procurador don LuisAlvare~ FernAn...
dez, en nombre Y representación deLdeman.dante.don V.l·cen~
Enrique Rodríguez teón, Mnte a la AdministTaci6n GenenD
del EsVt-do,. representadll y 'defendida por el 'señor ,Abogado' del
Estado; contra las Resoluciones de ·la Dirección General del
Instituto. Naciona}> de la Viviepda, de fecha diez de'. diciembre,
de mil novecientos sesenta. y nueve y tres de julio de miI:nQ
vecientos setenta. por las-; que, ·respectivamente•..,¡¡e .deqeió y.
confirmó. el ,cese de di.cho demandante. como' AdJlli,nislrador '
de'Ja Ter~a ,Agrupación de Asturias, constituida por\los gru..
pos de vivlendas de Barredosy' Pala de Laviana.,aque '. el
preseñt~ p'rocesQ s_. contrae; debemos decIaiar"Y' qeclaramos

'.ser· conformes a derecho. amPas .. Resoluciones combatidas; todo
eIIo sin hacer expresa declaración de c9,ndena >en costas, res-
pecto de· las deriva,das del actual reCUrso eontencioso-admi~
mstrativo..

Así por esta nuestra sentencia .de la que, se unirá. certitiCa~
ción aL rpllo de la Sala, 10 pronunciamos,'mandamos y, fir~
mamOS,en lugar y fecha expresados.-:-Eduargo Gotti Losada¡
José María S. Andrade Sal~Benito: S, MartínezSanjuán,~Ru:-
bricados.~ . .. . .. .

'En su virtud,' este Mi~iste:rio. de'cOMonriidalcon ,lo: <iispuesto
en el artículo ·103 y. siguientes de la :ter reguladora de la·Ju-·
risdicción, Conteneioso-Ad~nistrativa".. ha, di5'Puasto' ..~.'Fll1Ilpla
en ·sus propiosté'rminos laexpreSadac'sentencia.:o,'"

Lo que. participo a V. 1:0 'para su-,conocimiento::y.efectos.
• Dios guarde a"V.J. muchos ai)os.. ,:.~. .... ...• ........•.... .'. ...':'

Madrid. 4 de abril de 1974.,..4). D" e,lSubsecretario,·Dan~

causade,:Miguet . , .. ' .' .... .... '. "..'.': . . 'i,:"~'·,:>~,
nmo.Sr, .Director general del ·ln¡stitutQ Nacional de 'la·-V~vieilda~

, ,",''-,,,'

':óRDEN. 'ti6:4'd~'abri:i. de. 1974; por.•. la.que .86' .des·
i;alificalaviviern:ta .de ..··.protecciónoficial, ··sita .en
piso 1,°. número 4. de'la finca número 18 delti
calle Esccllona",colonia. Santa •Elena•. Ciudad Parque
de Aluche, bloque' B-3,de:Madrid. de don Agustín
Tudanca. Bonachia.

Úm()~Sr.:: ViSto'. ele~pedient~:M~I-5319'/64;derInstituto'Na'
cIonalde'Ia ViVienda.,en,.onien a, l~ .. descalificación voluntaria.
promovidapor cjonAgustín Tudanca'-;¡3onáchia; de la vivienda si
ta en piso 'l,-número 4. d.,Iarmc&número l8de lacal1e
Escalona, Colonia Santa Elena, ..·Ciudad P~ue ,de ~luche. alo-
que B-3,deMadrid¡ ...• ; ......•....•........... '. ." .
':: Resultando que el' señor" !l'udanca Bonachia, mediante escri
tura ., otorgada. ante· él. Nota.r.i:o·. de'. Madridg.on .' 'José González.
Casanova; de fecha .• ' de septietfi.bre de ,1972, bajo el número
1;657 dé suprotocolo.,adquiriÓ,porcóJllpra a don Allonsoy don:
Emili13' ROme~oGon~lezdePered9,Ia:finca. anteriormente des·
crita.· figurando .lnscritaenél·Regis~ro·de ·IEi.p!ópiedad 'número 9
de los de Madrid. en el tomo,L203~:foli-o.17.fincanúmero 91.309,
'inscripción selUnda: .. ' " ,', ••...... '. , '.' .'

Resultando que'. con fecha: 19 de ,'Oct\lbra .de 1964 fué (alifi:
cado: provisionalrnente.e1·pr,oYe<:to lJaf8. la construcción del in
I9-ueble, donde radica la viviEH).da descrita, otorgándose con fecha
9·deseptiembrede 1966.su9alifij:ación,deflnitíva. h~biéndosele
concedido los' beneficios de 'exenciones tributa,t1:a.s: '.
;', Considerandoque-Ja'duraci~n dEl! régimeh legald81a.s vivien~
das deprotecci6n' oficiaLes el de 'cincuenta años que det8TJ:p.lna

"el.' articulo 2.- ·dé su Ley; aprobada ,por'Decreto 2131/'1963,. Y
100 del Reglamento de ,24 de-. julio de19B~ para su aplica.ción.
con la excepción <:ontenida en la .... 2.~.y ,'3}l de'sus d:isposicio)les
transitorias para aquellasviVÍendas:cuyoS,regimen~santerlon;;

han. sido-- derogados;. ....,:< ';
~Considerandoque lospropietaÍ'ios' de, viviendas dI, protección

oficial que no :quu¡:ieran segu,ir...5o,metidos por más trempo alas
limitaciones'. que impone ,su .régimen, .podrán solicitar -la. desca~
lificación voluntaria ,de his niismas, . a 'la que 'se podrá acce
qer con las condiclonesy requisitos,expresa.dos en los articulos
147 Y 148 desu.Regla:rnento;, .. ' .' ". .' .'. . .... ,

Considem:ndo que' seha,liCreditado 'feh/iCientemente, ante .el
Instituto Nacional· de la VivIenda, el. ,haberse' rein~egrado los
ben~fioios .'. recibidos.. ·noconstando .por otra parte. se'deriven
perjuicios para. tercetas personas' al llevarse a efecto esta des-
caUficaci6n:', . '...'. '.. ' ..... .......: " ....•. '. '.. . .' ...

.. ': Vistos .el'. apartado b) • del artículo 25 deL .textorefundidO .de
la 'Ley' de .'. Vivjendas. de .P'rQtección'Oficíal.. aprobadopo,r De~

, creto'~131/1963,. de 24ds.1UlíQt,· Iasartfcu!os' 147. 148 Y 149
ydispos-iciones transitorias ,2.· y 3,· del,Fte,gla:rp.ento para su
aplicación.
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"Este' MiIiisterio. ha .áOOI'dado .descalificar ·la'vivienda. de. pto~
Lección oficial, sita· en pisb. 1.v , número' 4, de la finca núm8rp.'18
de,.IacalleE;italona, co1pnia Santa Elena,: .Ciudad .: ParqUe" de
Alache, Bloque .B-3, de .esta. capital. solicitada, por su .propietario,
don .Agustín Túdanca Bonaéhía.

Lo que parti.ciPo á V, J.para'· su conoc1lÍlierttoy ..etectós.
Dios guarde a V. I.. mw.chos aftos. .' ...' . '.'. .' ...11II ....:...•
Madrld,-:4 de abril de 1974.-P' D., el Subsecretario, Dan~

causa d~· Miguel,

Urna, Sr. Direct'orgsneral'dei In.stituto NacionardeiaYiv¡e~da.

•
ORDEN:de 4, de abril de '1-974por14:que'se de~
calif~ca.n dos vjvkJncltuJ de ptoteccíónoficial, sitas
el) ,la J:(ille .. Doctor. :Vaca ele ,Ca.StNJ. número 8. de
Granadcí. de, doña CarmenPérez. y'Martlnéz de
Viclorla.. .' >

Ilmo. Sr.:'"Visio' ~l'expediente GR-.I"-55I5~1 del Instituto Na:'
cional de l!,: ViViendk" .en' orden, a'la descaIuicaéiónvóluntaria;
promo-Vida ·pOI"" dotia Carmen Pérez y'Martinez .. de.· ,Victoria.
de las dos viviend84 'Sitas en la-,calle Doctor- Vaeade CastrQ,
núme.ro s.. 'de Granada;~, . ',.> '.' <~

..Resultando. que la a8ñóra Pérezy,MartúiéZde,ViotClria.• 'me
dianta escritut& otorgada,.:ante. el Notariada Granada don Anto
nio Moscoso y'AViIa. :de féoha '~ de mayO de 19(!2. adfíuirló.
por compra s'doña Isabel Morales López y.otI'QS.lasvivien4as~
anteriormente,' descritas. '~l'doinScritad'en el Régistrode
la ~pl_ de dicha ca 101, e" 4I1,'follo94, dl>l llbl"O • de la

~secci.ón' 2.& .de. Gr&n&da. ca'número S14,b1set.l:pción tercera::.
Resultando qUe Oon féoha 112 de. agóslO' <le ·lll1S8 f.ué oaJi

fleado proolslOnalmenl¡> .81 _yecto para fa ,oonstruccló" de 1..
indicadas 'VJ.v}endas.c~rgándOf:I~,confethal1de mayo da 1960
su calificación' definitiva. habiéndoaele.corteédido los beneficios
de e-x~nciones.tribu~' . . .' ". ....

ConSiderando que la duraclón del régImen ,legalde les o¡
vfendas .d.e. protecctón· ofiCial." 'es el do cinc.mm.. ta aií..cos quedeter.,
mi~"-el a-rttculo '2;0 de su Le'y~ aprobáda~porDecreto 21311
1963, y. 100 del Reg!4menlo de 24 d.¡ulio de 1968 _1\ So
aplldacró~¡- cap: laéXCépCión contenida e~' Ia·S8grlliday. tercera
de. sus· disposwiones tr&ilSitorlas para aquellas. Vivienda,s, cuyos
regímenes anteriores f1aJl. sido' dei'Og&dos-.. .' . . '. '. .... ..

Considerando que loS propjetariosde ..vÍvlendas de' protección
oficia! qUé no. qutsleranseguir som~t!do.spor mas tiempo a las
limitacf9nes que ~,su'régimen. pOdránsol1citar la des·
calificación 'Voluntaria de·las mismas, ala q\te··se P'Oflr~.~d.§:r
cd',n 14ILCoildicion8t;l.·y ;n.n¡uisitos 'expre-sad.08 en las artículos 147
y 148 de .su R.~lo: . - ... • •• •••. '

Consid~ra!1do .que se haacredi1ado f&haci~nte~te•. anteeI
. Instit~to Nacional'de '.la· Vtvienda.'bl habérse .reintegrad0.'las

ben-8flc.iOS recibidos. 1).0 con.stando. por. .otra parte·~ dériven per~.
juicios para tercera$ personasallléva-rse a efecto estadescaU..'
ficación; , . ' ..•' •. '.' .': '. . . ,.< " ..'.

Vistos. el apa,rta.d.o b) del articUlo '25 del texto"r$fundido de la
Ley de -Vivienda$ deP~ceión Oficiar. aprobado. por Decreto
2131/1!J63;. de 24 .de julio;. los artiClPQ8 147. 148 149 Y disposi
ciones transita,rias segunda y terc~' del Reghi.meJl~ para su
aplicación, " .

,.Este Ministerio ha aooÍüado descalificar las dos viviendas' d~
protección, oficial sitas· ea Calle transversala'lt\- ean:etera d~
Pinos PUénte; ·hoy. númeroS de lacaUe Doctor, Vaca"deC&s-c
tro. de 'Granada,"solicitada por. su .pr-opietaria, .doftaCarmen Pé
rez. y Martínez de.vietoria.

L~ ,que·.partldQ08.,v. 1,. Ptira. !Su 'conocimiento.". ':v' efecto!.
Dios guarde a V. I. muCh08 años. .

: Madrid, 4 de abril de ~7~""':-P. D. el "Sllbsecrétarió Oan
causa de'·Miguel. ' ...'.' .' .... ,...... ,

Ilmo, St.Direc,tor gt¡leraldel instituto Naeioii:al-de la Vivienda. '

. ORDEN de' 4 de abril de 1974 por Ja:.que 8e'de~
cáUfica ·la vivi.enda de protección oficiaI.sita en la
calle Marqu~s de Moniléjar.' número- 21,4e Gra

.. hada.· de: don 'Manuel, Ma$ego$a,Orta~

Ilmo. Sr.: Visto el expediente L891'C/1953d~1'InstitutoNacio~
nal de la Vivienda. en orden ala d-escalificación vót~,mta:tia
promov-1da por·doñ. Manu~ 'Masegasa Orta. ·de laVivienda.si~
en la calle Marqués d.i Mondéjai",' n(¡merd 21> da Granada'

.Resultando que el· señor Masegosa Orta; fuec'-Íanteesoriturá ,
'otorg~ ~nte. el Notario ele Gra.n~da'don, J?eclroAvna J\,lvarez;
defecña 14 .de ,enero de ·1959. ad<¡uhjó. por compra a don
Cand~d() f~rná,nde:z. Osorio<alvac~e, .la. viVienda .'. anteriom¡ente
dE!scnta:" fIgUrando tnscrit$ en ,el Registro de la Propiedad de
'dicha capital en el,· folio 181, del Ubro'732 de,Granad&; finta
núm~r.9 22.490. :inscripción segunda; ....,. ....••... ...•.. ..... '

. R~..s:ul~ndo qUe con fecha "2. de agosto dé 1955 fué--calificado
prOVISionalmente· el pr~yecto.paJ;a. .la ·c:onstrucción..Qé!a. Indí-:-

.~:ftfi~~~····~~irif~~°Y:~ií~~d~~tc~nc~~~J~?íiibe~~fi~~'· ~~
exenciones tri,butarias¡ . ," •'... ..' ,,", , .

COn,siderando que)" duración dei régimen legal deJas vi~
viendas~e protección oticial: es. "81 -de cincuenta años que de'"
otermilla.~ El!:. artículo..'2.0de su Ley, ',aproOadaporPecreto aJ.311
1963,' Y . 100 •'del 'Reglamento,de U de" julio ,de 1968 para su

,apliC1;\c~6n. con la excepción contenida en -la 2.11. y 3.a "desus
disposici()nes transitorias -,para aquellas ,v"iviendas cuyosregíme~

·nese.nt~ioresJhan sido (jerogados; , o','.:
Considerando que los'l'ropl~tariosde viviendasdeprote,cción

oficialqu8'noquisieran·geguir sometidos por más'tiempo .alas
limitacioIÍbs, que impone ,su réghuen,:pod.ro:n solicitar, la desea.;"
llficación 'voluntaria. d~ las' mi$mas;.il laque se podrá. acceder
con las condiciones y 'rl3'quísítos expresadosen.-Ios artictllos 147
y 14~.de.suReglamentó;"" '

Considerando que .aa~ ha acreditado fehac1entemente; ante el
lInstituto Naciónal delaViv:ietlda~elhaberse reintegrado los
.beneficios recibidos; noconstap.do por ·otra parte' se deriven
perjuicio::! para terceras persónas al llevarse a efecto esta :des-
'calificacióIl; ..~'.' '..~. . .•...... ". "'. ". .. ~

,Yisto.s el apartadobldel·artfuulo25del texto reJunGlidode la
Ley de Viviendas de PioteC(;lón Oficial. aprobado por Decretó
2131119Bj•.'de24 de juliQ; .looB-i'tícuIO$ .147, Ha, 149 Y disposicio
nes tran~itotias 2~·.y .3,- ,del. Reglam.. ento para s.u Q.PHcación,
.' . E8teMinist~rio. ha acordado des~lificar layivienda' de· pro~
tecci6nofiqiat sitE:\eD la calle· Marqués de-Mondéjar, número- 21.
de Gran:ada. soliCítadapor SU propietario, daD: Manuel Mase-
gosaOrta. .... "" . • ";" > . .'. .'

Lo qUé"participo .a· y, 1. .. -para.' su conocimiento" y 'efectos.
Diosgu,arde a V~ 1.' mllchosafios,
Madrid. A de abril de 1974.-P., D., .'el Subsecretario, Dan·

caUsa.· de Migoel., . .. ,', ."

Ilmo.- ,sr. Dir€!ttor :general del Institut-oNacfonatde la Vivienda.

ORDEN, de~4.de-abrit de 1.974 por la que se desea.-:
liNca' la"tvtendade protección oficial, sita en la
calblReye8 . Ca:,tólicos~ .míme-ro 3".dif Cáceres, de.
d01J A~utlilloGaUndo' Garcta.' .

HOlo. ;Sr:~. Vlsto-e~ ~expediente de,JaCoopel'ativa' r,le Casas
Baratas «l'-lu8,stra Señora.. de .1a...Asunción",en ·orden~ladésca~
Uficación volun~ria,'promovida~pordon.AquiHn.. o GaliI;ldoGaT
<lía. deJa vivienda- sita en la calle Reyes: Catplioos,.· nítmero 3,
de Cltceres;,' ", .. . ......., ., .

ResuItf:\ndoque,,·el.·setlor Galindo· .Garcfa.l1IPlediante' .escritura
otorgada ,por ,el Notario de Citceres >don"Cipriano Remedio&
.Iñig.o.de fech(i15 de ,enerodel.Bas.bajoeLnítmero 32 de su
PfotocOlo;adquirió¡- por compra a la (j.tada: 'Soqiedad; ·lafinea
a.nt~riormente.descrita. figurando iílsci'Itaen. el Registro de 1,8
fro...!piedad de,dichacapltál. -en el tomo. 6Q8'del archiVO." libro 1S1
del AyuntamJeIlto de Cáceres, folio 44, finca númerott869, ins~
cripción tercera; --.--

~esultando:.tlue .con '·fecha .15 :de .tebr~ro de ..'.1927, rué .·califi
cadO' el proyecto .para laeonstrucción de un ,grupo de· viviendas
dQm,ie. radica .180. descrita, .habiéndosele., concedido los beneficios
depréstalUo•. prima .• Y··. exenciones. tributarias;

Considerando que: la: .d\lración 'delré-gimen .legal de las vi
viElI1dasde protección oficial es'. el de·cincuenta .años que deter~'
mina el 'articulo,' 2.~ de' su: Ley.-aprobada, pcirDecreto '21311
1963. Y loodal .Reglamento de2-Ld:e .Iulio, de 1968 para- su apli
caeión;con la 'excepción .contenida en la segunda y. tercera
de .sus' dis,p()siciones transitorias par.aaqueUas viviendas. cUy'os
regimel}6S anteriores. han sido . derogadPs;., .' .!'.'

':Conside~d(rquelos'propietarios ,devivSendas de- protec
ción oficUtl.que no. quisieran seguir sQmetidos .. por .más. tle-qlpo
a U¡.s .limItaciones que' impone s\oltégimen. podrán solicitar la
d~sc;:aliticacimivolun~aria. dl3' las misrnasja .la ..que se.podrá
acceder -con las: condiciones yrequisito'seJq)resados.en los ar-
tfcU1os~4'¡-yHa,de su regl-a¡nento; ..... ." ..••

'Conslderandoqueseha'acréditadofeh~leutemente,ante'el
. Instituto. NacionaJ de 'la Vivienda•. 61"ha;berse reintegrado los
. benéfici?seCQnómicoS~reckisrecj.bid~. así .como 4:1'1 pagó de las
.bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas., no constan.':
dopar otra 'parte se deriven. perjuÍ(::-ios paratercerasperso.nM
al llevarse a efecto esta descalificación; . ". . .'. __

VistQS el e,parta(jo b}del-artfculo 25 del texto refundido de la
~Lex:de Vivienda.sde·Protección Oficial, .aprobado por Decreto
~1311l.963. de;24de juUo: los .Etryiculos 147.~ 148•.149ydisposi
clonestninsit()l'ias segundaoi tercera del "ReglameÍltopara$u
aplicación.""; . .... . .'. ,." .

Este.,Ministerio.· ha acordEtdo 'descaUfiCarla.·.. vivienda de. pro
'.léCción .0ficiaL,sita .e~. caHe.·ReyesCa1()licos•... mimero 3,· de
Cáceres, ;sbl-icitada por su propUario,.,don AquilinqGalindoGar-cta.:: .,-- .... .... " ....

Lo' que partidpo' a V, Lpara sucoDóCimiento y efectos
·Pios guarde a Y.,I. l11ucho$ MOS.,_
Madrid, ·~,'de, abril de'1974,---P; D.• eI5ubsecreta-rio. Dail':'

causa d~;MigueL .

llmp:· Sr, Dir'ector, general del'Instituto NaCionalde.la ··Vivienda.


